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VISTOS:

recaudos del Exped¡ente N.. 20074

CONSIDERANDO:

rmen parte o no del sistema educativo; asíy entrenamiento especializado para la alta

speciales: Es la beca subvenc¡onada que
eventos, situaciones o condiciones que
beca perm¡te igualmente el acce,so,



permanencia y/o culminación de estudlos técn¡cos productivos I ). Se consideran
personas o situaciones especiales para efectos de este Reglamento: a) Víctimas de la
violencia habida en el país desde el año 1980 y/o sus familiares, debidamente
reconocidas y acreditadas por la entidad oficial competente. b) Deportistas calificados.
c) Otros que determine la Dirección Ejecutiva del PRONABEC conforme al ArL 4 de la
Ley 29837 (...) Arlículo 34.- Derechos de los becarios. Son derechos de los becarios,
/os srgurbnfes: (...) d) Recibir la subvención económica conespond¡ente y otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso"i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDU^r'MGl-
PRONABEC, y sus modificatorias, se aprueban las "Normas para la Ejecuc¡ón de
Subvenciones para Estudios en el Perú", con la final¡dad de establecer normas y
procedimientos para la programación, otorgamiento, ejecución de las subvenciones
otorgadas por el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo para estudios de
pregrado, especiales y postgrado en el Perú;

Que, fas Normas mencionadas indican que: "7.2 El otorgamiento de las
subvenc¡ones se efectúa de acuerdo a /as presenfes Normas, bases de /os concursos
de otorgam¡ento de becas, (...) 7.3 El otorgamiento de las subvenciones se real¡za por
eltiempo de los estudios de pregrado, postgrado y especiales, segÚn el Plan de Estudios
o malla cunicular de Ia IES o CF y los cosfos direcfos e indirectos aprobados para cada
convocatoria (...) 7.15.1.1 Los conceptos a subvencionar a favor del becario por los
estudios de pregrado y módulos de estudio son: a) Matricula, que se abona a las /ES o
CF, b) Pensión de estudios, (...) i) Otras establecidas por la Dirección Eiecutiva, previo
informe del órgano de línea que corresponde con la debida certificación presupuestal
(. .,) 7.15.3.1 Los cosfos no deben exceder de la escala minima de la IES o CF, o de la
tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no becarios, de no tener escala, que se
mantiene por todo el periodo de la carrera. 7.15.3.2 Los cosfos se suJétan a la propuesta
presentada por la tES o CF, según los requerimientos ex¡gidos por los Organos de Línea
(...) GLOSARIO DE TÉRMINOS (...) 8. Subvención / Subvenc¡ón Adicional ' Son los
cosfos d/ecfos e indirectos establecidos en el Reglamento de la Ley N' 29837 y fÜados

anualmente por la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N." 271-2018-MINEDU-VMGI-
PRONABEC y su modificatoria, se declara la elegibilidad de las Instituciones de
Educación Superior, Sedes y Módulos de Capacitación de la Beca Técnico Product¡va
para Jóvenes de Pueblos Indígenas u Originarios en Situaciones Especiales -
Convocatoria 2019 y se aprueba las Bases de la Beca Técnico Productiva para JÓvenes
de Pueblos lndígenas u Originar¡os en Situaciones Especiales - Convocatoria 2019, las
cuafes señalan auei "AtTículo 8.- Beneficios. 8.1 Los beneficios que otorga la beca son:
a) Costos de matrícula, pensión de estudios, materiales del mÓdulo de capacitac¡ón, as¡

como la ceñificación brindada por las Instituciones de Educación Superior al culm¡nar
satisfactoriamente los estudios. b) Subvención por concepto de alimentac¡Ón,
atojam¡ento (cuando corresponda), útiles de escritor¡o y movilidad local. 8.2 El
procedim¡ento y los requis¡tos para el otorgamiento de Ia subvención se encuentran
esfab/ecrdos en las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el
Perú" aprobadas por el PRONABEC"i

Que, mediante Resolución Jefatural N.' 003-2018-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-
OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas,
elaborar informes, así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan
información, resultados de la verificación y anál¡sis de la determinac¡ón de la propuesta
de cosfos académicos, cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES



Nacionales e lnternacionates de todas ras Becas que apruebe ta oficina de Gestión de
Becas;

un dad )??:#Jglfi:ll3-'5",.""i1;lll;j:solic¡ta cisar la denominación de los módulos decapac¡t esolución Directoral N.. 271_201g_MINEDU-
VMGI.PRON
capacitación, !^raque, segun | 20
PRONABEC-OAF, et pronabec otorga d o
concepto de movilidad local;

representante de ra Inst*ución .0"':""i,?:?,,"T:T'""j"ñ",";'J:::f:',:" igi:ir,.:l-:J324-2019-MTNEDUA/MG,-PRONABEC-OAF y r"rrtó 
-ü" 

propuestas económicasrectificadas;

Qu orme N..791_2019_M _OAF_USF, taUnidad de y Financiamiento de
Indrca que e la sor¡citud de la ofi n y Finanzas,
r.5^r,^A^ ., y habiéndoserealizado.e, q,,a,,ü,s y la verificacíón q* .orr""ponden, resulta pilil;liil;
n:Il::l::1"]_!fmit: de aprobación o'" lor.o"iá" j¡rectos de tos módutos deac¡tación denominado ,,Maneio 

deJvluestras Biológrcas,:y ;ñrooucciOn 
ngropecuaria,;Instituto de Educación supérior Tecnoróoico e,i"oficó ilo"qrin Reátegui Medina,,,o*''* i"' É..]"-¡i,"i 
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2019, con base en la própuesta
mediante Oficio N.. 3gO_2019_

abril de 2019, ron
s mediante Info 19-

se detalla en el Anexo N.. 1 der referido informe, 
o" Gestión de me

responden a la verdad de tos hechos que etk
def mismo cuerpo normativo se señara que "ta tramitac¡ón de ros procedim¡entos

n la aplicación de la fiscatización posterior, ,e"err¿nJoié
derecho de comprobar la veracidad ae U ¡nformáipÁ



presentada, el cumplimiento de la normat¡v¡dad sustantiva y aplicar /as sanclones
peñinentes en caso que la ¡nformac¡ón presentada no sea veraz";

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Adm¡n¡stración y Finanzas, de conformidad con la Ley N.' 29837 que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificator¡a de la
Ley N.'30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", con su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.' 013-2012-ED, modificado por
Decretos Supremos N.'o" 008-2013-ED y 01 -201 s-MINEDU, y con la Resolución
Ministerial N.' 705-2017-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones del
PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo L- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N.' 324-2019-
MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF de fecha 27 de marzo de 2019, que aprobó los costos
directos del módulo de capacitaoón denominado "Manejo de Muestras Biológicas" del
Instituto de Educac¡ón Super¡or Tecnológico Público "Joaquín Reátegui Medina",
correspondiente a la Beca Técnico Productiva para Jóvenes de Pueblos Indígenas u

Originarios en Situac¡ones Especiales - Convocatoria 2019.

Artículo 2.- Aorobar los costos directos de los módulos de capacitación
denominado "Manejo de Muestras Biológicas" y "Producción Agropecuaria" del Instituto
de Educación Superior Tecnológico Públ¡co "Joaquín Reátegui Medina",
correspondientes a la Beca Técnico Productiva para Jóvenes de Pueblos Indígenas u
Or¡g¡nar¡os en Situaciones Espec¡ales - Convocatoria 2019, tal cual se detallan en el
Anexo N.' 1 de la oresente Resolución.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento de la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales para la publicac¡ón de la Resolución
Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrón¡co institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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ANEXO N." OI

cosTos D|RECTOSI
lNsÍruro DE E?y-cl_cJ9N supERtoR rEcNoLóc¡co púeuco

BEcA rÉcNrco pRoou"r,uo 
"o*o 

r'8#i:$":t"15:Jl iffi'¿lfo", o*,o,no*,os EN srruAcroNEs
ESPECIALES - CONVOCATORIA 20I9

/

CONCEPTO CUOTAS COSTO UNITARIO MEsEs DE pAGo I cosro ror¡l-
Matr¡cula I s/ 250.00 ABR I- s/ 2s0.00

Pensiones

5/ JO0.O0 A8R L s/ 300.00
2 s/ 300.00 MAYO s/ 300.00
3 s/ 300.00 IUNIO s/ 300.00

Lert|lrcatron 1 s/ 180 00 JULIO s/ 180.00Metenales de Estudio L A8R L 5/ 1,000.00

Detalle de mater¡ales de estudio
becar¡os:

que serán entregados oportunamente a los

(ANO FTSCAL 2019)

Lámines pona objetos N-

Manten¡mieñto, conservac¡ón ¿ámate¿¡iE

,:.:1"?:;"".::"'¿:f3?,Tj"-i:ts[,j: fi".,jJ.'.?"Jlü:B¡EfjB.?BtiÉBl;:l;tll,l:¡co púb,ico ,,Joaqurn 
Reátesu¡



INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO 1OAQUIN REATEGUI

cof{cEPTo CUOTAS costo uI{tTARro MESES OE PA6O coslo foTAL

Matricula I s/ 2s0.oo ABR L s/ 2s0.00

Pens¡ones

1 s/ 300.00 ABR I. s/ 3@.00

s/ 300.00 s/ 300.00

s/ 300.00 JUN O s/ 300.00

4

Cenmcat¡on 1 s/ 180.@ JUTIO s/ 1E0.{r0

Materiales de Estudio 1 ABRIL s/ 1,000.00

Detalle de mater¡ales de estudio que serán entregados oportunamente a los

becarios:

Machetes 20 unidades

Palas 20 un¡dades

Rastrillos 20 un¡dades

Azadones 20 unidader

Overol 20 unidades
gotas de jebe 20 unidades

Folletos 20 unidades

MAIERIALES PARA GRUFOS

Feñnda de l/8" 04 unidades

Serrucho 04 unidedes

Carretillas 04 unidades

Manilb 04 unidades

Regaderas de 5 lit.os 04 unidadet

W¡nchas de 50m 04 unidedes

Bolsasne¡rasdeNvN 5 ñillares

sem¡llas de hortal¡¿as: culantro, tomate, cebolla ch¡na 3 sobres

Ajl char¿pita, r¿ban¡to, ñabo, ajl dulce, pepino 30 k¡los

sern¡lla de frelol 38 kilos t4

Sern¡lla de maf¿ 100

Semillas de cacao. Plantoñes 100

senillas de café. Plantones 100

semille de cedrcs. Plantones 100

Sem¡llas de tornillo. Plantones 3 frascos

Herb¡c¡das 5 fr¿scos

Abono foliar 03 sacos

Fenilirantei N -Urea 03 sáco5

Fertilizantes P - Roca fosfórica 03 sacos

Fertili¿antes K -cloruro de ootas¡o 03 sacos

Manten¡mlento, conservación de materiales y equ¡pam¡ento 0l unidad
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